
JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Divisorio

Rad. 11001-40-03-029-2022-00680-00
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Téngase por notificada a  MARÍA CONCEPCIÓN CUBILLOS ROA
quien en el término de contestación guardó silencio.

Ahora bien, se requiere a la parte actora a fin de que realice todos
los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de
los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en
cuenta que se admitió desde el desde el 16 de febrero de 2023.

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el
término de  treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso
por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo
317 del Código General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte



Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Pertenencia

Rad. 11001-40-03-029-2022-00792-00
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el artículo 90 del Código General del Proceso,  SE INADMITE por
segunda vez la  anterior  demanda por  segunda vez,  para que,  en el
término de  cinco  (5)  días,  so pena  de  rechazo,  el  actor  subsane los
siguientes aspectos: 

1.  -  Alléguese  certificado  especial  de  pertenencia  reciente  del
predio de mayor extensión, artículo 375 numeral 5º C.G.P.

2. – El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez



gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Divisorio

Rad. 11001-40-03-029-2022-00812-00
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Ahora bien, se requiere a la parte actora a fin de que realice todos
los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas
del artículo 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en
cuenta que se admitió desde el desde el 24 de octubre de 2022 y el
citatorio de que trata el artículo 291 del C. G. del P. se entregó de forma
efectiva el 21 de enero de 2023.

De igual forma, se requiere para que dentro del término de treinta
(30) días, contados a partir de la notificación por estado del presente
proveído, acredite el trámite dado al oficio N° 00399 de 27 de marzo de
2023 mediante el cual se solicitó la inscripción de la demanda en el folio
de matrícula correspondiente, so pena de aplicar el inciso 2 del numeral
1 del art. 317 del C.G.P

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte



Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Verbal

Rad. 11001-40-03-029-2022-01242-00
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Por  ser  procedente,  se  reconoce  personería  a  HUGO  OSPINA
SOTO como apoderado de la parte demandada según los términos del
poder conferido.

De otro lado,  Téngase por notificada por conducta concluyente
según los parámetros del artículo 301 del Código General del Proceso a
la demandada OLGA LICIA GONZÁLEZ SARMIENTO.

Por secretaría remítase el link del expediente al correo electrónico
luciagonzalez0624@gmail.com y  hugo.ospina.soto@gmail.com y
contabilice el término con el que cuenta para contestar la demanda.

Cumplido lo anterior, retórnese las diligencias al despacho para
continuar con el trámite correspondiente.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, En virtud de lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806
de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo
Superior de la Judicatura.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

mailto:hugo.ospina.soto@gmail.com
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Restitución

Rad. 11001-40-03-029-2023-00022-00
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Dando alcance a la solicitud que antecede y por ser procedente el
retiro de la demanda, el Juzgado RESUELVE:

ÚNICO- AUTORIZAR el RETIRO de la presente demanda y sus
anexos, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 del Código
General del Proceso. 

 Por Secretaría déjense las constancias de rigor, realícese el oficio
de compensación respectivo y adviértase a la parte actora que no se
hace necesario la devolución la demanda y sus anexos comoquiera que
la misma se presentó de manera digital.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte



Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Restitución 

Rad. 11001-40-03-029-2023-00069-00
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente, previo a
decretar la aprehensión del vehículo de placas KXU-523  y como quiera
que actualmente no existen parqueaderos autorizados para la custodia
y conservación de los vehículos que se llegaron a capturar por orden
judicial, se hace necesario, que la parte actora informe el lugar al cual
se debe dirigir el vehículo después de ser aprehendido. 

De igual forma, deberá indicar los números telefónicos en los que
pueda ser contactado al momento de efectuarse la aprehensión. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,(2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Restitución 

Rad. 11001-40-03-029-2023-00069-00
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De  otro  lado,  corresponde  al  Juzgado,  en  aplicación  de  lo
dispuesto en el  artículo 384 del  Código General del  Proceso,  proferir
sentencia  de  en  el  proceso  de  restitución  que  adelantó  BANCO
FINANDINA S.A. contra JUAN CARLOS CRUZ.

ANTECEDENTES

El extremo demandante inició demanda de restitución del  bien
mueble - vehículo contra JUAN CARLOS CRUZ para que se decrete la
terminación del contrato de leasing financiero y se ordene la entrega del
bien mueble - vehículo.

2.  Como  fundamento  de  la  acción  se  tiene  que  BANCO
FINANDINA S.A. celebró un contrato de leasing financiero con el aquí
demandado JUAN CARLOS CRUZ, el 8 de junio de 2023, respecto del
vehículo CAMIONETA WAGON, marca y línea: CHEVROLET TRACKER,
serie  y  chasis:  9BGEA76C0NB194544,  placa:  KXU523,  motor:
L4H*220694473*,  cilindraje:  1199 C.C.,  servicio:  PARTICULAR, color:
ROJO PICANTE, modelo: 2022, en  la ciudad de Bogotá D.C. 

2.1. El término del contrato se fijó a 60 meses, siendo el primero
pagadero del 23 de julio de 2022, con un canon inicial de $ 2.253.963
m/cte.,  pagadero  los  días  23  de  cada  mes  y  que  asciende  a  $
135.237.780 m/cte.

2.2. El aquí demandado incumplió el pago de los cánones desde el
23 de julio de 2022.  



 3. Por auto del 13 de febrero de 2023, notificado el 14 de febrero
de esa misma data, se admitió la demanda y se ordenó correr traslado
al extremo demandado por el término legal. 

4.  Al  demandado  se  le  remitió  la  notificación  de  que  trata  el
artículo 8vo de la ley 2213 de 2022 el 10 de abril de 2023, al correo
electrónico jeancruzrojo@gmail.com descrito para tal fin que cuenta con
constancia de apertura, quien dentro del término legal guardó silencio
(archivo 3 – exp. digital). 

4. Para el caso en autos no se ve la necesidad de decretar pruebas
de oficio,  por lo que es del  caso proferir  la  decisión que en derecho
corresponde.

CONSIDERACIONES

1. Cuestión Preliminar

No  se  advierte  en  las  presentes  diligencias  causal  alguna  de
nulidad que pueda invalidar la actuación surtida, se reúnen igualmente
a plenitud los llamados presupuestos procesales, ya que en atención a
la naturaleza del asunto y la cuantía, este Juzgado resulta competente
para  conocer  del  litigio,  los  extremos  se  encuentran  debidamente
representados  y,  además,  el  libelo  se  presentó  con  el  lleno  de  los
requisitos legales.

2. Problema jurídico a resolver.

Corresponde  establecer  si  existe  la  mora  alegada  por  la
demandante y si la misma da lugar a la terminación del contrato.

3. Fundamento jurídico

3.1. El contrato de leasing financiero se encuentra regulado en el
decreto 2555 de 2010 que en su artículo 2.28.2.1.1. reza:

“Definición  de  arrendamiento  financiero  o  leasing
financiero. Entiéndase  por  operación  de  arrendamiento
financiero  la  entrega  a  título  de  arrendamiento  de  bienes
adquiridos para el efecto financiando su uso y goce a cambio del

mailto:jeancruzrojo@gmail.com


pago  de  cánones  que  recibirá  durante  un  plazo  determinado,
pactándose para el arrendatario la facultad de ejercer al final del
período una opción de compra.

En consecuencia, el bien deberá ser de propiedad del arrendador,
derecho de dominio que conservará hasta tanto el  arrendatario
ejerza la opción de compra. Así mismo debe entenderse que el
costo del activo dado en arrendamiento se amortizará durante el
término  de  duración  del  contrato,  generando  la  respectiva
utilidad.

3.2. Con todo, en este asunto se tiene que en el presente asunto
se presentan los tres elementos básicos del contrato de leasing como
son: a) el activo o bien sobre el que se realiza el arrendamiento b) el
periodo de tiempo en el que se va a desarrollar y c) el precio o cuantía
de las rentas exigibles por el arrendador.

Así mismo, Con la demanda se allegó copia del contrato de leasing
en  donde  se  recogen  las  estipulaciones  contractuales  de  las  partes,
documento aceptado como válido al no ser tachado ni redargüido de
falso,  por  lo  cual  se  convirtió  en  plena  prueba  de  las  obligaciones
mutuamente contraídas.

3.3.  De otro lado,  es  del  caso señalar  que  el  numeral  3º  del
artículo  384  del  Código  General  del  Proceso,  prevé  que:  “Si  el
demandado no se opone en el término del traslado de la demanda; el
juez  proferirá  sentencia  ordenando  la  restitución”  hipótesis  legal  de
cuya  transcripción  subyace  que,  el  Legislador  presume  que,  quien
guarda  silencio  ante  una  pretensión  de  este  linaje,  se  acoge
integralmente a la misma, de donde se impone, sin lugar a más trámites
que los ya cumplidos, la emisión de la sentencia en que se despachen
favorablemente las súplicas de la demanda.

4. El caso en concreto



Debe principiar el Despacho por indicar que en el presente caso
se acreditó la existencia del contrato de leasing financiero  celebrado
entre  BANCO FINANDINA S.A.  y  el  aquí  demandado  JUAN CARLOS
CRUZ,  el  8  de  junio  de  2023,  respecto  del  vehículo  CAMIONETA
WAGON,  marca  y  línea:  CHEVROLET  TRACKER,  serie  y  chasis:
9BGEA76C0NB194544,  placa:  KXU523,  motor:  L4H*220694473*,
cilindraje:  1199  C.C.,  servicio:  PARTICULAR,  color:  ROJO  PICANTE,
modelo: 2022, en  la ciudad de Bogotá D.C.

De otro lado, se tiene que el demandado, a pesar de haber sido
notificado   según  el  artículo  8vo  de  la  ley  2213  de  2022  al  correo
electrónico descrito para tal fin, dentro del término legal guardó silencio
(archivo 3 – exp. digital). 

Por tal razón, resulta procedente dar aplicación a lo dispuesto en
el numeral 3 del artículo 384 del Código General del proceso, esto es,
emitir  la correspondiente sentencia ordenando la restitución del bien
mueble  –  vehículo  con  ocasión  a  la  causal  de  mora  alegada  por  el
demandante. 

Lo  anterior,  por  cuanto  se  probó  la  existencia  del  contrato  de
leasing financiero  y no se desvirtuó la causal de restitución alegada por
la parte actora.   

En este orden de ideas se declarará la terminación del contrato de
leasing  financiero   del  bien  mueble  vehículo  y  se  ordenará  su
aprehensión y entrega.

DECISIÓN

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  JUZGADO  SESENTA  CIVIL
MUNICIPAL  DE  BOGOTÁ,  administrando  justicia  en  nombre  de  la
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE

PRIMERO:  DECLARAR terminado  el  contrato  de  leasing
financiero   del  bien  mueble  vehículo  celebrado  entre  BANCO
FINANDINA S.A. como propietario y el aquí demandado JUAN CARLOS
CRUZ, como locatario, respecto del bien mueble vehículo identificado
con la placa KXU523 en la que dio origen a este proceso de restitución.



SEGUNDO:  ORDENAR la  restitución  del  vehículo  CAMIONETA
WAGON,  marca  y  línea:  CHEVROLET  TRACKER,  serie  y  chasis:
9BGEA76C0NB194544,  placa:  KXU523,  motor:  L4H*220694473*,
cilindraje:  1199  C.C.,  servicio:  PARTICULAR,  color:  ROJO  PICANTE,
modelo: 2022, en favor de la parte demandante. Para tal efecto, se le
concede al  demandado el  término de 5 días contados a partir  de la
ejecutoria de la presente providencia. La parte interesada informe por el
medio más expedito el contenido de esta decisión al demandado.

En caso de que no se cumpla la orden dada por este Despacho, se
ORDENA por  secretaría  OFICIAR  a  la  SIJIN para  que  realice  la
APREHENSIÓN del vehículo de placas KXU523. 

Por Secretaría, elabórese el oficio correspondiente con los insertos
y  anexos  pertinentes,  déjese  a  disposición  del  interesado  para  su
respectivo trámite y asígnese cita para su retiro.

TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Señálese como
agencias en derecho la suma de $ 6.761.889 m/cte.

CUARTO: NOTIFICAR la  presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de
la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Verbal

Rad. 11001-40-03-029-2023-00122-00
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Por  ser  procedente,  se  reconoce  personería  a  RUBÉN ZAPATA
CARDONA como apoderado de la parte demandada según los términos
del poder conferido.

De otro lado,  Téngase  por  notificada por  conducta concluyente
según los parámetros del artículo 301 del Código General del Proceso a
la  demandada  EYE SURGICAL  S.A.,  sin  desmerito  a  la  defensa  ya
ejercida.

Por secretaría remítase el link del expediente al correo electrónico
ruberzc@hotmail.com y  eyetech@hotmail.com y contabilice  el  término
con el que cuenta para contestar la demanda.

Cumplido lo anterior, ingrese las diligencias al despacho para lo
pertinente.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

mailto:eyetech@hotmail.com
mailto:ruberzc@hotmail.com
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-029-2023-00183-00
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo
82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con
lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley
2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  DE  MENOR  CUANTÍA a  favor  de  JAVIER  ALONSO
PACHECO HERNÁNDEZ  contra  2V CONSTRUCCIONES  S.A.S. para
que  en  el  término  de  cinco  (5)  días  pague  las  siguientes  sumas  de
dinero:

1. Por la suma de $ 70.000.000 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 31 de marzo de
2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.



TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  BRUNO  NIÑO
VALBUENA  como apoderado de  la  parte  actora,  en  los términos del
poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Verbal – Extinción de Hipoteca

Rad. 11001-40-03-029-2023-00199-00
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda por segunda vez, para que, en el término de cinco (5)
días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1. El  apoderado  de  la  parte  actora,  documentar
sumariamente,  si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el
introductorio  coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de
Abogados, de aquiescencia con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º
de la Ley 2213 de 2022.

2. Allegue el  certificado de existencia y representación de la
demandada según lo dispuesto en el  numeral 2° del articulo 84 y el
inciso primero del articulo 85 del C. G. del P.

3. Arrime un certificado de tradición del inmueble no superior
a 30 días.

 
4. El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con

los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica.



NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-029-2023-00209-00
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Nótese que la subsanación se realizó de manera extemporánea,
comoquiera que el  auto de inadmisión se notificó el  24 de marzo de
2023 y el escrito de subsanación se presentó el 31 de marzo de esta
misma anualidad a las 5:01 p.m.

Es así como, el artículo 109 del código general del proceso en sus
incisos  tercero  y  cuarto,  regulan  sobre  la  presentación  de  los
memoriales antes del cierre del Despacho, por lo que al presentarse el
memorial de subsanación por fuera del horario de atención al público se
tendrá como presentado al día siguiente.

En razón a lo anterior,  de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90 del Código General del Proceso, este Despacho RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  las  razones
anotadas. 

SEGUNDO: ADVERTIR que, no se hace necesario la devolución la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma  se  presentó  de
manera digital.  Déjense las constancias de rigor.

TERCERO:  ORDENAR por  secretaría,  elabórese  el  oficio  de
compensación respectivo.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.



Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Restitución - Entrega

Rad. 11001-40-03-029-2023-00223-00
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Se encuentra al Despacho el presente proceso a efectos de decidir
lo que en derecho corresponda, para lo cual resulta pertinente tener en
cuenta lo siguiente:

1.-Sobre  la  práctica  de  la  diligencia  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura solo habilitó 4 juzgados de pequeñas causas, no siendo este
uno  de  los  habilitados  para  tales  fines.  Lo  cual  impide  aceptar  la
comisión encomendada. 

2. Con todo, hay que resaltar que la Ley 2030 de 2020 modificó el
artículo 38 del Código General del Proceso por lo que, en la actualidad,
se debe comisionar a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA y
ella decidirá si remite la comisión ante los jueces de pequeñas causas
habilitados para tal fin o decide conocer la misma. 

Por lo anterior,  no se da trámite a la comisión decretada y se
ordena a la Secretaría devolver la presente actuación al apoderado de la
parte actora CLAUDIA ALEXANDRA BERNAL GARCÍA a efectos de que
dirija esta comisión a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA
en los términos de la ley citada.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez



gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-029-2023-00229-00
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se tiene que en el auto de inadmisión se requirió a la
parte demandante para que: 

1. Alléguese el acta de conciliación previa que dispone el Art. 621
del Código General del Proceso (Art. 68 Ley 2220 de 2022). 

2. En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 6 de la Ley 2213 de
2022, alléguese la evidencia del envío simultáneo de la demanda y sus
anexos al correo electrónico de sus demandados, dado que no se observa
la solicitud de medidas cautelares en el proceso.

  No  obstante,  el  requerimiento  inicial  no  fue  atendido,  como
quiera que la parte actora tan solo aportó la constancia de envío a los
correos reportados como de los demandados en libelo introductor, no
obstante, no se puede verificar la remisión de la demanda y sus anexos,
además que tampoco allegó la confirmación de recibido y/o de envío
efectivo.

Por  tal  razón  y  como  quiera  que  la  parte  actora  no  dio
cumplimiento al auto de 23 de marzo de 2023 de conformidad con lo
dispuesto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  este
Despacho RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  las  razones
anotadas. 

SEGUNDO: ADVERTIR que, no se hace necesario la devolución la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma  se  presentó  de
manera digital.  Déjense las constancias de rigor.



TERCERO:  ORDENAR por  secretaría,  elabórese  el  oficio  de
compensación respectivo. 

CUARTO: NOTIFICAR la  presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo Hipotecario

Rad. 11001-40-03-029-2023-00231-00
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  en  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de conformidad con lo dispuesto  en los art.  422 y 430 del
C.G.P,  en  concordancia  con  la  ley  2213  de  2022,  el  JUZGADO
SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA HIPOTECARIA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
contra  WILDER  HERNEY  ESQUIVEL  VILLAREAL para  que  en  el
término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré N° 204119073374  

1.1.  Por la suma de $ 139.439.897,28 M/Cte., por
concepto del capital acelerado  contenido en el título ejecutivo
allegado como base de recaudo.

1.2.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de
dinero enunciada en el numeral anterior, a la tasa máxima
legal permitida certificada por la  Superintendencia
Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art.
884 del C. Co.)

1.3. Por la suma de $ 1.189.957,60 M/Cte., por concepto
de las cuotas vencidas contenidas en el título ejecutivo allegado
como base de recaudo.



1.4.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de
dinero enunciada en el numeral anterior, a la tasa máxima
legal permitida certificada por la  Superintendencia
Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible cada una
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art.
884 del C. Co.)

1.5. Por la suma de $ 4.181.361,26 M/Cte., por concepto
de los intereses de plazo.

2. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía real
y de propiedad de los demandados. Ofíciese a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de la zona respectiva para lo de su cargo.

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  FRANKY
JOVANER HERNÁNDEZ ROJAS como apoderado de la parte actora, en
los términos y para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-029-2023-00248-00
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

Para los fines a que haya lugar, por secretaría, agréguense a los
autos  y  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  actora  las  respuestas
emitidas por las entidades Bancarias oficiadas.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, En virtud de lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806
de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo
Superior de la Judicatura.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-029-2023-00248-00
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De  otro  lado,  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  440  del
Código General del Proceso,  procede el despacho a  proferir el auto allí
previsto. Para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

BANCOOMEVA  a  través  de  su  apoderado  judicial,  instauró
demanda  ejecutiva  singular  en  contra  de  NATALI  CONSTANZA
LIZARAZO GONZÁLEZ, para que se librara mandamiento de pago por
las obligaciones contenidas en el pagaré N° 108917300 y 2955845700
de fecha 15 de marzo de 2023 reunidos los requisitos previstos en el
artículo 422 del Código General del Proceso,  mediante proveído de 19
de mayo de 2023, se libró mandamiento de pago.

La  parte  ejecutada  señor  NATALI  CONSTANZA  LIZARAZO
GONZÁLEZ, fue  notificada  a  través  de  la  dirección  electrónica
“natalilg@hotmail.com”, de conformidad con lo previsto en el artículo 8º
de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de traslado en uso del
derecho de contradicción y defensa guardó silencio.

CONSIDERACIONES

Téngase en cuenta que se ejecuta el acta de conciliación y se libró
mandamiento según lo presupuestado en los articulo 305 y 306 del
Código general del proceso, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422
de la norma adjetiva procesal, presta mérito ejecutivo, habida cuenta
que  registra  la  existencia  de  una  obligación  clara,  expresa  y
actualmente exigible a cargo del demandado y a favor de la ejecutante,
conforme a lo señalado en el mencionado título.

mailto:natalilg@hotmail.com


Así las cosas, en consideración a que no se evidencia la existencia
de hechos que constituyan la configuración de alguna excepción que
pueda ser decretada de oficio, tal como lo previene el canon 282 ibídem,
y a que no se formularon medios de defensa que desestimen la orden de
pago emitida en este asunto, se impone al Juez la obligación de emitir
sentencia anticipada por medio de la cual se ordene seguir adelante la
ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas
en el mandamiento ejecutivo. 

Así mismo, se dispondrá la liquidación del crédito y se condenará
en costas a la ejecutada, conforme lo estatuye el numeral 1° del artículo
365 ídem, en armonía con el artículo 366 ibíd.

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el  JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ, administrando justicia y en nombre de la República y por
autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN  en  los
términos del mandamiento de pago.

SEGUNDO: DECRETAR  el  remate,  previo  avalúo de  los bienes
que  se  hubieren  embargado  y  secuestrado,  así  como  de  los  que
posteriormente se llegaren a embargar.

TERCERO: PRACTICAR  la  liquidación  del  crédito  conforme  lo
normado en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en  costas  del  proceso  a  la  parte
demandada.  Tásense  y  liquídense  oportunamente. Por  secretaría
practíquese  la  liquidación  incluyendo  en  ella  la  suma  de  $
5.112.074,75 M/cte., por concepto de agencias en derecho.

QUINTO:  NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado
que  se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, En virtud de lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806
de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo
Superior de la Judicatura.

Notifíquese, 



OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-029-2023-00253-00
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  en  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de conformidad con lo dispuesto  en los art.  422 y 430 del
C.G.P,  en  concordancia  con  la  ley  2213  de  2022,  el  JUZGADO
SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  a  favor  de  COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y  CRÉDITO
PARA  EL  BIENESTAR  SOCIAL,  quien  podrá  identificarse
alternativamente como BENEFICIAR ENTIDAD COOPERATIVA contra
YOHAN  SEBASTIÁN  CASTILLO,  ANDRÉS  RODRIGO  RENGIFO
CASTILLO y  JULY JOHANA LONDOÑO AGUILERA para  que  en  el
término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma de  $  42.014.603 M/Cte.,  por  concepto  del
capital acelerado contenido en el título ejecutivo allegado como base de
recaudo. 

2.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de  dinero
enunciada en el  numeral  anterior,  a  la  tasa máxima legal  permitida
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de
la obligación. (Art. 884 del C. Co.) 

3. Por  la  suma  de  $  5.735.344 M/Cte.,  por  concepto  de
capital de nueve (9) cuotas en mora conforme la relación efectuada en la
demanda. 



4. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas
indicadas en el numeral anterior, desde la fecha de vencimiento de cada
una y hasta cuando se efectúe el pago, a la tasa máxima legal permitida
por el Banco de la República. 

5. Sobre costas se resolverá oportunamente

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a MÓNICA BARÓN
GÓMEZ como apoderado de la parte actora, en los términos y para los
efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00279-00
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades
y  de  conformidad  con  la  Ley  2213  de  2022  en  concordancia  con  el
artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la anterior
demanda por segunda vez para que, en el término de cinco (5) días, so
pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1. El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si
la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con
lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

2. El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los
aspectos  que  conforme  al  auto  inadmisorio,  en  un solo  escrito  como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de
2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez



gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-029-2023-00282-00 

JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Para los fines a que haya lugar, por secretaría, agréguense a los 

autos y póngase en conocimiento de la parte actora las respuestas 

emitidas por las entidades Bancarias oficiadas. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, En virtud de lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 

de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese, 

 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 
Juez 

 
gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 25 hoy 11 de agosto de 2023 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-029-2023-00282-00 

JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

 
Ahora bien, se requiere a la parte actora a fin de que realice todos 

los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas del 

artículo 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en cuenta 

que se admitió desde el desde el 28 de abril de 2023 y el citatorio de que 

trata el artículo 291 del C. G. del P. se entregó de forma efectiva el 13 de 

junio de 2023. 

 

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 

presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

Cumplido lo anterior, por secretaría, ingrese el expediente al 

despacho para lo pertinente.  

 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 



gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Pertenencia

Rad. 11001-40-03-029-2023-00291-00
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.-  Aclare  la  razón  por  la  que  el  contrato  de  compraventa
arrimado, contiene la dirección que no coincide con la descrita como del
inmueble solicitado en prescripción. 

2.  –  Remita  copia  del  avaluó  catastral  del  bien  solicitado  en
prescripción,  con  el  fin  de  verificar  la  competencia  en  razón  a  la
cuantía.

3. – La demanda no se puede dirigir contra un fallecido al no ser
sujeto de derechos ni obligaciones, por lo cual se deberá excluir a la
señora BERTHA CRUZ LUGO (Q.E.P.D.)

4. - El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-



Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Verbal

Rad. 11001-40-03-029-2023-00296-00
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se tiene que en el auto de inadmisión se requirió al
apoderado de la parte demandante para que:

1. Dirija  la  acción en el  poder  y  en el  escrito  de demanda,
contra la persona natural o jurídica responsable del cumplimiento del
contrato  de  compraventa  objeto  del  proceso  y  prescinda  del
establecimiento de comercio convocado, bajo el entendido que no goza
de capacidad para ser parte (artículo 53 del C. G. del P. en armonía con
el artículo 515 de C. de Co.). 

2. Aclare la razón por la cual, en el acápite de pretensiones,
estas van dirigidas a la SIC, en el evento que, consista en una acción
del consumidor, lo manifestará así al Despacho. 

3. De conferirse poder mediante mensaje de datos, practíquese
en el correo electrónico innovaabogadosconsultores@gmail.com, el cual
deberá coincidir con el inscrito por la apoderada en el Registro Nacional
de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura.

4. Apórtese la prueba pericial que pretende hacer valer en la
forma que consagra el artículo 227 del C.G. del P. y en la forma que
dispone el capítulo VI de la misma codificación. 

5. Adecue las pretensiones de condena como consecutivas de
las  declarativas,  tratándose  de  una  acción  declarativa  la  que  se
instaura. 

6. Explique  la  naturaleza  de  la  acción,  esto  es,  si  es
resolutoria, de cumplimiento o rescisoria por vicios redhibitorios, bajo
ese entendido, ajuste las pretensiones. 

mailto:innovaabogadosconsultores@gmail.com


7. Realice el juramento estimatorio de las indemnizaciones de los
perjuicios reclamados a título de daño emergente ($84.000.000) en los
términos del artículo 206 del C. G. del P. 

8.  Allegue  constancia  de  haber  enterado  de  forma  previa  y/o
simultanea de la existencia de la demanda de acuerdo con el recepto del
artículo 6º de la Ley 2213 de 2022.

 
9.  Informe  y  acredite  la  forma  en  la  que  obtuvo  la  dirección

electrónica  del  demandado  indicada  para  efectos  de  notificaciones
(artículo  8  op.  cit.).  

No obstante, el requerimiento inicial no fue atendido en debida
forma, como quiera que la apoderada subsanó los numerales 1,2,3,4,5,
6 y 9 dejando de lado, lo concerniente al numeral 7, ya que solicitó en el
acápite  correspondiente  al  juramento  estimatorio  una  indemnización
por $ 84.000.000 m/cte., sin embargo, el documento de cotización de
repuestos que allega como soporte describe un m onto por $ 78.043.811
m/cte., que difiere de lo solicitado. 

Así mismo, sobre el numeral 8, no se envió prueba del envío de la
demanda y sus anexos a la parte demandada según lo presupuestado
en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022.

Por  tal  razón  y  como  quiera  que  la  parte  actora  no  dio
cumplimiento al  auto de 4 de mayo de 2023 de conformidad con lo
dispuesto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  este
Despacho RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  las  razones
anotadas. 

SEGUNDO: ADVERTIR que, no se hace necesario la devolución la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma  se  presentó  de
manera digital.  Déjense las constancias de rigor.

TERCERO:  ORDENAR por  secretaría,  elabórese  el  oficio  de
compensación respectivo. 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-



Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-029-2023-00297-00
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Se pronuncia el Despacho sobre la viabilidad de la orden de pago
deprecada en la demanda que antecede.

Efectuado el estudio respectivo, se observa que la misma no es
procedente toda vez que los títulos aportados, facturas de venta N° TTS
3292, TTS 3397, TTS 3398, TTS 3399, TTS 3400, TTS 3401, TTS
3441, TTS 3444, TTS 3545, TTS 3546, TTS 3547, TTS 3641, TTS
4219 y TTS 4323, no reúnen las exigencias estipuladas por el artículo
774 del Código de Comercio para constituirse en título valor.

Es así como, no se evidencia constancia de envío por parte del
emisor para que operen los presupuestos de la aceptación tácita a los
que se refiere el numeral 3° del artículo 5° del Decreto 3327 de 2009
que reglamentó la Ley 1231 de 2008, tampoco se puede constatar el
acuse de recibo de la factura electrónica regulado por el parágrafo 1 del
numeral 1° del artículo 2.2.2.5.4 del Decreto 1154 de 2020 que a su
letra reza:

“Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la
constancia  de  recibo  electrónica,  emitida  por  el
adquirente/deudor/aceptante,  que  hace  parte  integral  de  la
factura,  indicando  el  nombre,  identificación  o  la  firma de  quien
recibe, y la fecha de recibo”.

Con base en lo brevemente expuesto, resulta viable negar la orden
de pago solicitada.

En consecuencia, este Despacho se RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago deprecado, por los
motivos anotados. 



SEGUNDO: Por  secretaría  déjense  las  constancias  de  rigor,  y
adviértase a la parte actora que no se hace necesario la devolución la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma  se  presentó  de
manera digital.

 TERCERO: NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante
estado  que  se  fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web
correspondiente  a  este  Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá,  en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Restitución

Rad. 11001-40-03-029-2023-00327-00
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De  otra  parte,  encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para
resolver sobre la admisibilidad de la presente demanda, advierte esta
judicatura que no es competente para el conocimiento de la examinada
acción, debido al factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su
rechazo.

En efecto,  el  parágrafo del  artículo 17 del  Código General del
Proceso,  señala  que  cuando  en  el  lugar  exista  Juez  Municipal  De
Pequeñas  Causas  Y  Competencia  Múltiple,  corresponderá  a  éste  los
asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de la referida norma,
es decir,  aquellos procesos  contenciosos  de mínima cuantía,  con las
salvedades allí dispuestas. 

De  igual  forma,  el  artículo  3°  del  Acuerdo  PCSJA20-11508,
expedido  por  la  Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  estableció  que  los  “Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y
Competencias Múltiple” conocerán de los asuntos prescritos en los
numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012)  y las reglas establecidas en el Acuerdo  PSAA14-
10078. 

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo
reglado  en  el  numeral  1º  de  la  norma  en  comento,  así  mismo,  en
concordancia  con  el  inciso  1º  del  canon  25  del  estatuto  adjetivo
determina que los procesos son de mínima cuantía cuando versan sobre
pretensiones  patrimoniales  que  no  exceden  los  40  salarios  mínimos
legales mensuales vigentes, así las cosas, para la presente anualidad
equivale a la suma de $ 46’400.000,oo M/Cte. 

De cara al libelo podemos afirmar que se trata de un proceso de
restitución por incumplimiento en los cánones de arrendamiento, cuya



cuantía no supera la cantidad arriba señalada, por cuanto, asciende a
$39.000.000 m/cte.

De lo anterior, se desprende que nos encontramos frente a un
asunto de MÍNIMA CUANTÍA y por ende su conocimiento corresponde
al Juez aludido. 

Por último, en virtud del acuerdo  PCSJA22-12028 del 19 de
diciembre de 2022, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura,
en el cual dispuso que esta Sede judicial no es competente para conocer
de las demandas de mínima cuantía, que promuevan los usuarios de la
justicia, a partir del 11 de enero hogaño.

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el
cual  prevé  que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de
jurisdicción o competencia, se RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, debido a su cuantía. 

SEGUNDO: ORDENAR el  envío del  expediente a la Oficina de
Apoyo judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores
Jueces  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de  Bogotá.
Ofíciese. 

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad
del  Juzgado,  para  efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta  lo
dispuesto en el inciso final del artículo 90 ídem. 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-029-2023-00331-00
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Se pronuncia el Despacho sobre la viabilidad de la orden de pago
deprecada en la demanda que antecede.

Efectuado el estudio respectivo, se observa que la misma no es
procedente toda vez que los títulos aportados, facturas de venta N° F7 –
43523,  F7  –  43948,  F7  –  44502  y F7  -  44802,  no  reúnen  las
exigencias estipuladas por el artículo 774 del Código de Comercio para
constituirse en título valor.

Es así como, no se evidencia constancia de envío por parte del
emisor para que operen los presupuestos de la aceptación tácita a los
que se refiere el numeral 3° del artículo 5° del Decreto 3327 de 2009
que reglamentó la Ley 1231 de 2008, tampoco se puede constatar el
acuse de recibo de la factura electrónica regulado por el parágrafo 1 del
numeral 1° del artículo 2.2.2.5.4 del Decreto 1154 de 2020 que a su
letra reza:

“Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la
constancia  de  recibo  electrónica,  emitida  por  el
adquirente/deudor/aceptante,  que  hace  parte  integral  de  la
factura,  indicando  el  nombre,  identificación  o  la  firma de  quien
recibe, y la fecha de recibo”.

Con base en lo brevemente expuesto, resulta viable negar la orden
de pago solicitada.

En consecuencia, este Despacho se RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago deprecado, por los
motivos anotados. 



SEGUNDO: Por  secretaría  déjense  las  constancias  de  rigor,  y
adviértase a la parte actora que no se hace necesario la devolución la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma  se  presentó  de
manera digital.

 TERCERO: NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante
estado  que  se  fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web
correspondiente  a  este  Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá,  en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00332-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, en vista que la demanda fue subsanada en debida forma y
reúne los requisitos legales establecido en el artículo 82 del Código general del
Proceso  y  el  documento presentado  como  base  de  la  obligación  “TÍTULO
VALOR –PAGARÉ No.  “00130158009614138392.”  cumple las formalidades
dispuestas en los canones 422 y 430  ibídem en concordancia con el Decreto
806 de 2020, este Juzgado, 

RESUELVE:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA
DE  MENOR  CUANTÍA a  favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZAS S.A. -  AECSA,  y en contra de ARQUIMEDES APACHE DIAZ,
para que en el término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma  de  CINCUENTA  Y  SEIS  MILLONES  QUINIENTOS
CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
PESOS M/CTE ($  56.544.854,oo),  por  concepto  del  capital  insoluto
contenido en el título valor “PAGARÉ No. “00130158009614138392.”
allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en el
numeral  anterior,  a la tasa máxima legal  permitida certificada por la
Superintendencia Financiera de Colombia, desde fecha de presentación 
de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación,
según el artículo 884 del Código de Comercio.

Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

SEGUNDO:  NOTIFICAR a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo
establecido en los artículos 289 al 292 y 301ibím o en el numeral 8º de la ley
2213  de  2022,  enviando  a  la  dirección  de  correo  electrónica  y/o  física
registrada en el libelo el escrito de la demanda y sus anexos, advirtiéndole que
debe  pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem.,
igualmente,  a  partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ejúsdem,  los cuales
corren simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”



TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la  sociedad denominada
JJ  COBRANZAS  Y  ABOGADOS  S.A.S  a  través  del  abogado MAURICIO
ORTEGA ARAQUE, para actuar como apoderado de la parte actora,  en los
términos y para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Téngase en cuenta para lo anterior,
que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De  igual  forma,  se  les  solicita  para  que  envíen  a  los  demás  sujetos
procesales  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de
datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo
dispone el numeral 14 del artículo 78 de la norma procesal en citada. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a
través  la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00339-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, Teniendo de la revisión de la documentación y del plenario,
se observa que adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el
artículo 90 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en
Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el término
de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

 PRIMERO: Acredite  en  debida  forma  que  el  poder  otorgado  al  Dr.
YAISSON RIOS fue enviado desde el correo electrónico de sus poderdantes, con
el fin de acreditar su autenticidad o en su defecto allegue poder con constancia
de presentación personal (art. 5 Dec. Ley 2213 de 2022).

SEGUNDO:  Alléguese certificado especial expedido por el registrador de
instrumentos públicos. (Inc.1° núm. 5 art. 375 C.G.P)

TERCERO: Establecer de forma clara y concreta, en que han consistido
los actos de señor y dueño que invoca haber realizado, tales como, mejoras,
adecuaciones,  construcciones,  entre  otros  adelantados  por  la  parte
demandante.

CUARTO:  Allegar el  folio  de  matrícula  del  bien  objeto  De  usucapión,
debidamente actualizado, como también de aquellos en los que fue segregado el
bien de mayor extensión, en cumplimiento a los numerales 4° y 5° del artículo
82 ejúdem – 

QUINTO: Aportar “Certificado del Consejo Superior de la Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,  domicilio
profesional  y  correos  electrónicos  inscritos del  apoderado  judicial  es  la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del
artículo 82 ibídem.

SEXTO: Integrar  el  escrito  subsanatorio  y  la  demanda  junto  con  los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”



debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

SEPTIMO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00345-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

En atención a las actuaciones se avizora que aún no se ha realizado el
oficio ordenado en el auto datado el ocho (08) de Junio hogaño, por secretaria
proceda  a  su  elaboración  remitiéndolo  a  la  parte  actora  para  su  trámite
correspondiente,  Advirtiéndole,  que,  para  el  cumplimiento  de  esta  orden,
cuenta con el término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a
la remisión de las comunicaciones, so pena que se decrete la terminación del
proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon
3171 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

  

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00345-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra, que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo
pasivo  y  para  continuar  con  la  gestión  procesal,  y  teniendo  en  cuenta  lo
preceptuado en el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la
parte demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en
el auto de apremio, según las previsiones  en los artículos 289 al 2924 Código
General del Proceso.

  
Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará

virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00345-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

En atención a las actuaciones se avizora que aún no se ha realizado el
oficio ordenado en el auto datado el ocho (08) de Junio hogaño, por secretaria
proceda  a  su  elaboración  remitiéndolo  a  la  parte  actora  para  su  trámite
correspondiente,  Advirtiéndole,  que,  para  el  cumplimiento  de  esta  orden,
cuenta con el término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a
la remisión de las comunicaciones, so pena que se decrete la terminación del
proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon
3171 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

  

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00349-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso.

  Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA DESPACHO COMISORIO No. 443V

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00357-00 (5001 31 03 015 2016 00292 00)
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  comisión,  advierte  esta  judicatura  que  no  es
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón al literal b
del  artículo  43  del  ACUERDO  PCSJA22-120281, expedido  por  la  SALA
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, mediante
el cual creó cuatro (4) juzgados, los cuales se denominaron “Juzgados 087,
088,  089 y 090 Civiles  Municipales  de Bogotá”  respectivamente,  con  la
función exclusiva de conocer de los despachos comisorios de la capital,  con
carácter permanente, a partir del once (11) de enero hogaño.

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual prevé
que  el  Juez  rechazará  la  comisión  por   cuanto  carezca  de  jurisdicción  o
competencia2, se RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente comisión por el factor de competencia
funcional. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  envío  del  expediente  a  la  Oficina  de  Apoyo
judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores Jueces 087, 088,
089 y 090 Civiles Municipales de Bogotá, respectivamente, quienes tienen el
conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de esta ciudad. Ofíciese.

TERCERO:  DESCARGAR la  presente  demanda  de  la  actividad  del
Juzgado,  para efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta lo  dispuesto  en el
inciso final del artículo 90 ídem.3 

CUARTO:  PUBLICAR  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1 ARTÍCULO 43° del ACUERDO PCSJA22-12028, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Creación de unos juzgados Civiles Municipales. “Crear, con carácter
permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, los juzgados civiles municipales que se enuncian a continuación: (…) b. Cuatro (4) juzgados civiles municipales en Bogotá, distrito judicial del
mismo nombre, cada uno conformado por los  siguientes cargos:  un juez y un secretario municipal, los  cuales se denominarán Juzgados 087, 088, 089 y 090 civiles municipales de Bogotá,
respectivamente, para el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de Bogotá.

2
 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos

ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”

3
Inciso final Articulo 90  ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni  como egresos para efectos de la calificación de desempeño del  juez.

Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte



MPNR
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00359-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  demanda,  advierte  esta  judicatura  que  no  es
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del factor
objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo, en efecto, el parágrafo
del artículo 17 del Código General del Proceso,1 señala que cuando en el lugar
exista  Juez  Municipal  De  Pequeñas  Causas  Y  Competencia  Múltiple,
corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de la
referida norma, es decir,  aquellos procesos contenciosos de mínima cuantía,
con las salvedades allí dispuestas. 

De igual forma, el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508, expedido por
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, estableció que los
“Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y  Competencias  Múltiple”  conocerán  de  los
asuntos prescritos en los  numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17  ibídem (Ley
1564 de 2012) y las reglas establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078. 

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado
en el numeral 1º de la norma en comento,  así mismo, en concordancia con el
inciso 1º del canon 25 del estatuto adjetivo determina que los procesos son de
mínima  cuantía  cuando  versan  sobre  pretensiones  patrimoniales  que  no
exceden los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, así las cosas, para
la presente anualidad equivale a la suma de $46’400.000,oo M/Cte.2

De cara al libelo podemos afirmar que se trata de un proceso ejecutivo
quirografario,  cuyas pretensiones  no  supera  la  cantidad señalada  arriba,  la
cual asciende a la suma de  $3´644.502,64  de lo anterior, se desprende que
nos  encontramos  frente  a  un asunto  de  MÍNIMA CUANTÍA y  por  ende  su
conocimiento corresponde al Juez aludido. 

Por último,  en virtud del acuerdo  PCSJA22-12028 del 19 de diciembre
de 2022, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en el cual dispuso
que esta  Sede  judicial  no es  competente  para conocer  de  las  demandas de
mínima cuantía, que promuevan los usuarios de la justicia, a partir del 11 de
enero hogaño. 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual prevé
que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de  jurisdicción  o
competencia3, se RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia,
en razón de su cuantía. 

1
Artículo 17 del C.G.P. (…) “De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También conocerán de los

procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión
de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. (…) PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez
municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.”

2
 Artículo 25 Ibídem “Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. “Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv).” 

3
 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla.

En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”



SEGUNDO:  ORDENAR el  envío  del  expediente  a  la  Oficina  de  Apoyo
judicial  –  Reparto,  a  fin  de  que  sea  sorteada  entre  los  señores  Jueces  de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Ofíciese.

TERCERO:  DESCARGAR la  presente  demanda  de  la  actividad  del
Juzgado,  para efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta lo  dispuesto  en el
inciso final del artículo 90 ídem.4 

CUARTO: PUBLICAR  la  presente  providencia  mediante  estado  que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

4
Inciso final Articulo 90 ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de

la calificación de desempeño del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su
respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00363-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

En atención a las actuaciones se avizora que aún no se ha realizado el
oficio ordenado en el auto datado el ocho (08) de Junio hogaño, por secretaria
proceda  a  su  elaboración  remitiéndolo  a  la  parte  actora  para  su  trámite
correspondiente,  Advirtiéndole,  que,  para  el  cumplimiento  de  esta  orden,
cuenta con el término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a
la remisión de las comunicaciones, so pena que se decrete la terminación del
proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon
3171 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

  

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00363-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra, que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo
pasivo  y  para  continuar  con  la  gestión  procesal,  y  teniendo  en  cuenta  lo
preceptuado en el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la
parte demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en
el auto de apremio, según las previsiones  en los artículos 289 al 2924 Código
General del Proceso.

  
Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará

virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00365-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

En atención a las actuaciones se avizora que aún no se ha realizado el
oficio ordenado en el auto datado el ocho (08) de Junio hogaño, por secretaría
proceda  a  su  elaboración  remitiéndolo  a  la  parte  actora  para  su  trámite
correspondiente,  Advirtiéndole,  que,  para  el  cumplimiento  de  esta  orden,
cuenta con el término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a
la remisión de las comunicaciones, so pena que se decrete la terminación del
proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon
3171 ídem.

  
Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará

virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00365-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

Previo  a  resolver  lo  que  en  derecho  corresponde,  el  profesional  del
derecho aclare la dirección reportada en virtud de la ambigüedad respecto de la
ciudad.

  
Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará

virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA DESPACHO COMISORIO No. 226

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00367-00 (1100131030102020002360)
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  comisión,  advierte  esta  judicatura  que  no  es
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón al literal b
del  artículo  43  del  ACUERDO  PCSJA22-120281, expedido  por  la  SALA
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, mediante
el cual creó cuatro (4) juzgados, los cuales se denominaron “Juzgados 087,
088,  089 y 090 Civiles  Municipales  de Bogotá”  respectivamente,  con  la
función exclusiva de conocer de los despachos comisorios de la capital,  con
carácter permanente, a partir del once (11) de enero hogaño.

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual prevé
que  el  Juez  rechazará  la  comisión  por   cuanto  carezca  de  jurisdicción  o
competencia2, se RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente comisión por el factor de competencia
funcional. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  envío  del  expediente  a  la  Oficina  de  Apoyo
judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores Jueces 087, 088,
089 y 090 Civiles Municipales de Bogotá, respectivamente, quienes tienen el
conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de esta ciudad. Ofíciese.

TERCERO:  DESCARGAR la  presente  demanda  de  la  actividad  del
Juzgado,  para efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta lo  dispuesto  en el
inciso final del artículo 90 ídem.3 

CUARTO:  PUBLICAR  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1 ARTÍCULO 43° del ACUERDO PCSJA22-12028, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Creación de unos juzgados Civiles Municipales. “Crear, con carácter
permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, los juzgados civiles municipales que se enuncian a continuación: (…) b. Cuatro (4) juzgados civiles municipales en Bogotá, distrito judicial del
mismo nombre, cada uno conformado por los  siguientes cargos:  un juez y un secretario municipal, los  cuales se denominarán Juzgados 087, 088, 089 y 090 civiles municipales de Bogotá,
respectivamente, para el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de Bogotá.

2
 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos

ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”

3
Inciso final Articulo 90  ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni  como egresos para efectos de la calificación de desempeño del  juez.

Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte



MPNR
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00368-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra, que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo
pasivo  y  para  continuar  con  la  gestión  procesal,  y  teniendo  en  cuenta  lo
preceptuado en el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la
parte demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en
el auto de apremio, según las previsiones  en los artículos 289 al 2924 Código
General del Proceso.

  
Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará

virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00345-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

En atención a la solicitud que antecede y  las actuaciones se avizora que
aún no se ha realizado el oficio ordenado en el auto datado el dieciséis (16) de
mayo hogaño, por secretaria proceda a su elaboración remitiéndolo a la parte
actora  para  su  trámite  correspondiente,  Advirtiéndole,  que,  para  el
cumplimiento  de  esta  orden,  cuenta  con  el  término  de  treinta  (30)  días,
contados a partir del día siguiente a la remisión de las comunicaciones, so pena
que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como
dispone el numeral 1º del canon 3171 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

  

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00375-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De  otra  parte,  en  vista  que  la  demanda  reúne  los  requisitos  legales
establecido en el  artículo 82 del  Código general del Proceso y el  documento
presentado  como  base  de  la  obligación  “TÍTULO  VALOR  –PAGARÉ  No.
“8775448”  cumple  las  formalidades  dispuestas  en  los  canones  422  y  430
ibídem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, este Juzgado, 

RESUELVE:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA
DE MENOR CUANTÍA a favor de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S., y
en contra de JOHN ALEXANDER SALAMANCA SALAMANCA, para que en el
término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma  de  SESENTA  Y  OCHO  MILLONES  CUATROCIENTOS
OCHENTA  Y  SIETE  MIL  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  DOS  PESOS
M/CTE. ($68.487.992,oo), por concepto del capital insoluto contenido
en  el  título  valor  “PAGARÉ  No.  “8775448 allegado  como  base  de
recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en el
numeral  anterior,  a la tasa máxima legal  permitida certificada por la
Superintendencia Financiera de Colombia, desde fecha de presentación 
de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación,
según el artículo 884 del Código de Comercio.

Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

SEGUNDO:  NOTIFICAR a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo
establecido en los artículos 289 al 292 y 301ibím o en el numeral 8º de la ley
2213  de  2022,  enviando  a  la  dirección  de  correo  electrónica  y/o  física
registrada en el libelo el escrito de la demanda y sus anexos, advirtiéndole que
debe  pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem.,
igualmente,  a  partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ejúsdem,  los cuales
corren simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  al  abogado CRISTIAN
CAMILO VILLAMARIN  CASTRO, para  actuar  como  apoderado  de  la  parte

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”



actora, en los términos y para los efectos del poder conferido y sustituido por la
profesional del derecho doctora MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Téngase en cuenta para lo anterior,
que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De  igual  forma,  se  les  solicita  para  que  envíen  a  los  demás  sujetos
procesales  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de
datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo
dispone el numeral 14 del artículo 78 de la norma procesal en citada. 

Previo  a  resolver  sobre  la  autorización  de  los  dependiente  judiciales
adjuntar  prueba  sumaria  la  calidad  de  las  personas  autorizadas,  de
conformidad  con  el  literal  f  del  artículo  26  del  Decreto  196  de  1971  en
concordancia  con  el  artículo  273 Ibídem,  que  establece “los  expedientes  y
actuaciones judiciales o administrativas sólo podrán ser examinados por
los dependientes de los abogados inscritos, siempre y cuando éstos sean
estudiantes de derecho” 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a
través  la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

3
 Artículo 27  Decreto 196 de 1971. “Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean

estudiantes que cursen regularmente estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad el respectivo
abogado, quien deberá acompañar la correspondiente certificación de la universidad. Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes de derecho, únicamente podrán recibir informaciones en los despachos
judiciales o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los expedientes.” 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 620147ba041248d5e62a0677388ba3eba3db4c60bd35f0cc168cf32d843723a7

Documento generado en 10/08/2023 04:04:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00377-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, en vista que la demanda fue subsanada en debida forma y
reúne los requisitos legales establecido en el artículo 82 del Código general del
Proceso  y  el  documento presentado  como  base  de  la  obligación  “TÍTULO
VALOR –PAGARÉ No.  “10127428 cumple las formalidades dispuestas en los
canones 422 y 430 ibídem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, este
Juzgado, 

RESUELVE:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA
DE  MENOR  CUANTÍA a  favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZAS S.A.  -  AECSA,  y  en  contra  de RUBIEL  ANTONIO MURILLO
CORREA, para que en el término de cinco (5) días pague las siguientes sumas
de dinero:

1. Por la suma de OCHENTA Y SEIS MILLONES SESENTA Y SIETE MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($86.067.546,oo),
por concepto del capital insoluto contenido en el título valor “PAGARÉ
No. “10127428”, allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en el
numeral  anterior,  a la tasa máxima legal  permitida certificada por la
Superintendencia Financiera de Colombia, desde día 22 de abril de 2023
y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la  obligación,  según el
artículo 884 del Código de Comercio.

Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

SEGUNDO:  NOTIFICAR a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo
establecido en los artículos 289 al 292 y 301ibím o en el numeral 8º de la ley
2213  de  2022,  enviando  a  la  dirección  de  correo  electrónica  y/o  física
registrada en el libelo el escrito de la demanda y sus anexos, advirtiéndole que
debe  pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem.,
igualmente,  a  partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ejúsdem,  los cuales
corren simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”



TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  la  abogada CAROLINA
CORONADO ALDANA, para actuar como apoderada de la parte actora, en los
términos y para los efectos del endoso en procuración.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Téngase en cuenta para lo anterior,
que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a
través  la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00381-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la
documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías,
igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de
2022 en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso, en
concordancia con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda
vez la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Ajustar los  hechos  de  la  demanda  de  modo  que  guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto con
los intereses de mora y de plazo, conforme con lo consagrado en los numerales
4° y 5º del artículo 82 ídem. 

SEGUNDO:  Allegar liquidación del crédito que pretende ejecutar desde el
inicio de la obligación hasta la fecha de presentación de la demanda, donde se
exprese el momento de aplicación del alivio si hubo lugar a ello, y, los abonos
efectuados a la fecha, respecto de los pagarés óbice de la acción.

TERCERO: Aportar la tabla de amortización del crédito otorgado donde
se discriminen los conceptos cobrados en la cuota pactada para el pago de la
obligación. 

CUARTO: Apórtese un informe discriminado del sistema de amortización
de  la  deuda  y  un  compilado  de  los  pagos  realizados  y  de  los  pendientes,
especificando los abonos a capital y a intereses, correspondientes al título base
de la ejecución allegado a esta demanda.

QUINTO: Adjuntar  prueba  sumaria  la  calidad  de  estudiantes  de  las
personas autorizadas, de conformidad con el literal f del artículo 26 del Decreto
196 de 1971 en concordancia con el  artículo 273 Ibídem,  que establece “los
expedientes y actuaciones judiciales o administrativas sólo podrán ser
examinados por los dependientes de los abogados inscritos,  siempre y
cuando éstos sean estudiantes de derecho”.

SEXTO:  El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
1

 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 
Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 27  Decreto 196 de 1971. “Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean

estudiantes que cursen regularmente estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad el respectivo
abogado, quien deberá acompañar la correspondiente certificación de la universidad. Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes de derecho, únicamente podrán recibir informaciones en los despachos
judiciales o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los expedientes.” 



datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica

SÉPTIMO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00382-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra, que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo
pasivo  y  para  continuar  con  la  gestión  procesal,  y  teniendo  en  cuenta  lo
preceptuado en el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la
parte demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en
el auto de apremio, según las previsiones  en los artículos 289 al 2924 Código
General del Proceso.

En atención a las actuaciones se avizora que aún no se ha realizado el
oficio  ordenado  en  el  auto  datado  el  dieciséis  (16)  de  mayo  hogaño,  por
secretaría  proceda  a  su  elaboración  remitiéndolo  a  la  parte  actora  para  su
trámite  correspondiente,  Advirtiéndole,  que,  para  el  cumplimiento  de  esta
orden,  cuenta con el  término de treinta (30)  días,  contados a partir  del  día
siguiente  a  la  remisión  de  las  comunicaciones,  so  pena  que  se  decrete  la
terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral
1º del canon 3175 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612


OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00389-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, Teniendo de la revisión de la documentación y del plenario,
se observa que adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el
artículo 90 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en
Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el término
de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Establecer de forma clara y concreta, en que han consistido los
actos  de  señor  y  dueño  que  invoca  haber  realizado,  tales  como,  mejoras,
adecuaciones,  construcciones,  entre  otros  adelantados  por  la  parte
demandante.

SEGUNDO:  Allegar el  folio  de  matrícula  del  bien  objeto  e  usucapión,
debidamente actualizado y el certificado especial de que trata el artículo 375 del
ídem,  como también de aquellos en los que fue segregado el bien de mayor
extensión, en cumplimiento a los numerales 4° y 5° del artículo 82 ejúdem – 

TERCERO: Aportar “Certificado del Consejo Superior de la Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,  domicilio
profesional  y  correos  electrónicos  inscritos del  apoderado  judicial  es  la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del
artículo 82 ibídem.

CUARTO:  Apórtese el avalúo del bien objeto de usucapión, debidamente
actualizado.

QUINTO: Integrar  el  escrito  subsanatorio  y  la  demanda  junto  con  los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”



SEXTO: Publicar la  presente  providencia  mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00391-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la
documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías,
igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de
2022 en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso, en
concordancia con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda
vez la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Allegar liquidación del crédito que pretende ejecutar desde el
inicio de la obligación hasta la fecha de presentación de la demanda, donde se
exprese el momento de aplicación del alivio si hubo lugar a ello, y, los abonos
efectuados a la fecha, respecto de los pagarés óbice de la acción.

SEGUNDO: Apórtese  un  informe  discriminado  del  sistema  de
amortización  de  la  deuda  y  un compilado  de  los  pagos  realizados  y  de  los
pendientes, especificando los abonos a capital y a intereses, correspondientes
al título base de la ejecución allegado a esta demanda.

TERCERO: Adjuntar prueba sumaria la  calidad de estudiantes de las
personas autorizadas, de conformidad con el literal f del artículo 26 del Decreto
196 de 1971 en concordancia con el  artículo 273 Ibídem,  que establece “los
expedientes y actuaciones judiciales o administrativas sólo podrán ser
examinados por los dependientes de los abogados inscritos,  siempre y
cuando éstos sean estudiantes de derecho”.

CUARTO: Allegar “Certificado del Consejo Superior de la Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,  domicilio
profesional  y  correos  electrónicos  inscritos del  apoderado  judicial  es  la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del
artículo 82 ibídem.

QUINTO:  El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
1

 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 
Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 27  Decreto 196 de 1971. “Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean

estudiantes que cursen regularmente estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad el respectivo
abogado, quien deberá acompañar la correspondiente certificación de la universidad. Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes de derecho, únicamente podrán recibir informaciones en los despachos
judiciales o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los expedientes.” 



demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

SEXTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00397-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la
documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías,
igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de
2022 en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso, en
concordancia con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda
vez la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Allegar liquidación del crédito que pretende ejecutar desde el
inicio de la obligación hasta la fecha de presentación de la demanda, donde se
exprese el momento de aplicación del alivio si hubo lugar a ello, y, los abonos
efectuados a la fecha, respecto de los pagarés óbice de la acción.

SEGUNDO: Apórtese  un  informe  discriminado  del  sistema  de
amortización  de  la  deuda  y  un compilado  de  los  pagos  realizados  y  de  los
pendientes, especificando los abonos a capital y a intereses, correspondientes
al título base de la ejecución allegado a esta demanda.

TERCERO: Adjuntar prueba sumaria la  calidad de estudiantes de las
personas autorizadas, de conformidad con el literal f del artículo 26 del Decreto
196 de 1971 en concordancia con el  artículo 273 Ibídem,  que establece “los
expedientes y actuaciones judiciales o administrativas sólo podrán ser
examinados por los dependientes de los abogados inscritos,  siempre y
cuando éstos sean estudiantes de derecho”.

CUARTO: El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

QUINTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 27  Decreto 196 de 1971. “Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean

estudiantes que cursen regularmente estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad el respectivo
abogado, quien deberá acompañar la correspondiente certificación de la universidad. Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes de derecho, únicamente podrán recibir informaciones en los despachos
judiciales o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los expedientes.” 



060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00402-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

En atención a las actuaciones se avizora que aún no se ha realizado el
oficio  ordenado  en  el  auto  datado  el  dieciséis  (16)  de  mayo  hogaño,  por
secretaria  proceda  a  su  elaboración  remitiéndolo  a  la  parte  actora  para  su
trámite  correspondiente,  Advirtiéndole,  que,  para  el  cumplimiento  de  esta
orden,  cuenta con el  término de treinta (30)  días,  contados a partir  del  día
siguiente  a  la  remisión  de  las  comunicaciones,  so  pena  que  se  decrete  la
terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral
1º del canon 3171 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

  

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00402-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara con la solicitud que antecede, y previa revisión de las actuaciones
surtidas en la  causa de la  referencia,  advierte  esta  judicatura que ciertamente
adolece de inconsistencias el proveído de fecha dieciséis (16) de mayo de dos mil
veintitrés (2023), mediante el cual se libró el auto de apremio.

Sobre el particular, la corte expuso lo siguiente:3

 (…), en la teoría procesal es factible la enmienda de algunos yerros del
fallo a través de los remedios procesales de: (i) aclaración4, (ii) corrección5 y (iii)
adición de las providencias6. Es así como la Ley 1564 de 2012, Código General
del Proceso (“CGP”) en el artículo 286 previó lo siguiente: 

“ARTÍCULO  286.  CORRECCIÓN  DE  ERRORES  ARITMÉTICOS  Y
OTROS. Toda  providencia  en  que  se  haya  incurrido  en  error  puramente
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de
oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de
terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos
anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o
alteración  de  estas,  siempre  que  estén  contenidas  en  la  parte  resolutiva  o
influyan en ella”.

Así las cosas, ya que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes, amén
que la legislación patria faculto al juez para efectuar un control oficioso de legalidad
para corregir o sanear vicios que configuren irregularidades del proceso, en ejercicio
del control de legalidad previsto en el numeral 5° del artículo 42 y en consonancia
con el canon 132 de la Ley adjetiva, se procede a corregir la providencia en los
numerales 1º al 4º de la data arriba mencionada, en consecuencia, se resuelve: 

PRIMERO: Se  libra  mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  por  las
siguientes cantidades:

1. Por la suma de CIENTO VEINTE MILLONES OCHOCIENTOSTREINTA Y
TRES  MIL  TRESCIENTOS  TREINTA  Y  UN  PESOS  M/CTE.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Fuente. jurisprudencial: Sentencias de Exequátur de 4 de abril de 2018, Expediente: D-11306 (…) Magistrado Ponente: ALEJANDRO LINARES CANTILLO

4
 Ley 1564 de 2012, artículo 285. ACLARACIÓN. “La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que

ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o a petición de
parte 
formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de 
aclaración” (resaltado fuera de texto). 

5
 Ver artículo 286 de la Ley 1564 de 2012.

6
 Ley 1564 de 2012, artículo 287. ADICIÓN. “Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá 

adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre que la 
parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. Los autos solo podrán adicionarse 
de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término” (resaltado fuera de texto). Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la complementación podrá recurrirse 
también la providencia principal”.



($120.833.331.oo), por concepto del capital insoluto contenido en título
valor base del recaudo, pagaré No. “00000233431” allegado como óbice
de la acción.

2. Por los intereses moratorios que se causen por el anterior concepto,
liquidados a la tasa máxima fluctuante que para tal efecto certifiqué la
Superintendencia Financiera de Colombia desde el día de presentación
de la demanda y hasta que se efectué su pago.

3. Por  la  suma de  NUEVE MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS  VEINTIUN  PESOS  M/CTE.  ($9.175.421.oo),  por
concepto  de  intereses  de  plazo  contenido  en  título  valor  base  del
recaudo, pagaré No. “00000233431” allegado como óbice de la acción.

4. Por la suma de  UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL
QUINIENTOS  VEINTICINCO  PESOS  M/CTE.  ($1.476.525,oo),  por
concepto  de  intereses  de  mora  contenido  en  título  valor  base  del
recaudo, pagaré No. “00000233431” allegado como óbice de la acción.

5. Por  la  suma de  SIETE  MILLONES  CINCUENTA  Y  TRES  MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE.  ($7.053.934,oo),
por concepto de otros gastos contenido en título valor base del recaudo,
pagaré No. “00000233431” allegado como óbice de la acción

Notificar  junto  con  la  providencia  corregida,  lo  demás  manténgase
incólume.

  Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal



Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c729a57f71c1e22598efdd8de7c8b0d1ea42d9d27afe52590a504d3e1bada24

Documento generado en 10/08/2023 04:04:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00404-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

En atención a las actuaciones se avizora que aún no se ha realizado el
oficio  ordenado  en  el  auto  datado  el  dieciséis  (16)  de  mayo  hogaño,  por
secretaria  proceda  a  su  elaboración  remitiéndolo  a  la  parte  actora  para  su
trámite  correspondiente,  Advirtiéndole,  que,  para  el  cumplimiento  de  esta
orden,  cuenta con el  término de treinta (30)  días,  contados a partir  del  día
siguiente  a  la  remisión  de  las  comunicaciones,  so  pena  que  se  decrete  la
terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral
1º del canon 3171 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

  
NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00404-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra, que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo
pasivo  y  para  continuar  con  la  gestión  procesal,  y  teniendo  en  cuenta  lo
preceptuado en el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la
parte demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en
el auto de apremio, según las previsiones  en los artículos 289 al 2924 Código
General del Proceso.

  
Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará

virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA PRUEBA ANTICIPADA INTERROGATORIO DE PARTE

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00405-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la
documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías,
igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de
2022 en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso, en
concordancia con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda
vez la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: PRIMERO: Indicar  el  objeto  de  la  prueba  anticipada
interrogatorio de parte, que pretende adelantar, “que se proponga demandar
o tema que se le demande”, lo anterior de conformidad con lo prescrito en el
artículo 184  del estatuto procedimental.

SEGUNDO:  El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los  aspectos  que  conforme  al  auto  inadmisorio,  en  un  solo  escrito  como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del
Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico
de los demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo
que  la  demanda  venga  con  escrito  de  medidas  cautelares  o  cuando  el
demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.

TERCERO: Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 

39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren 
pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales 
de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo,

los procesos activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…)  a. Etapas
procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado
la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte
demandada.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte



MPNR
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00406-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

En atención a las actuaciones se avizora que aún no se ha realizado el
oficio  ordenado  en  el  auto  datado  el  dieciséis  (16)  de  mayo  hogaño,  por
secretaria  proceda  a  su  elaboración  remitiéndolo  a  la  parte  actora  para  su
trámite  correspondiente,  Advirtiéndole,  que,  para  el  cumplimiento  de  esta
orden,  cuenta con el  término de treinta (30)  días,  contados a partir  del  día
siguiente  a  la  remisión  de  las  comunicaciones,  so  pena  que  se  decrete  la
terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral
1º del canon 3171 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

  

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00406-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso.

  
Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará

virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA PRUEBA ANTICIPADA INTERROGATORIO DE PARTE

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00409-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, de la revisión a la demanda se advierte que el documento
base  de  ejecución,  no  cumple  con  los  requisitos  legales  para  librar
mandamiento de pago, en efecto, téngase en cuenta que la letra de cambio no
aparece suscrita por la persona a quien se le atribuye su creación (girador),
requisito este que es común a todos los títulos valores y sin el cual no existe en
consonancia con prescrito en los artículos 6213 y 6714 del Código de Comercio,
dicha omisión, impide el ejercicio de la acción cambiaria que aquí se pretende
ejecutar, teniendo en cuenta que el deudor suscribió como fuera el acreedor y
deudor al  mismo tiempo, en este orden de ideas,  el  documento aportado es
insuficientes para demostrar una obligación clara, expresa y exigible en contra
del deudor, toda vez que se tiene convencimiento que el creador no firmó el
instrumento denominado  no siendo claro.

En particular la doctrina5 ha expuesto que la base de cualquier ejecución
es la existencia de una obligación clara, expresa y exigible.

 Que sea expresa significa que no puede aparecer implícita o tácita, debe ser una declaración precisa
de lo  que  se  quiere,  que  se  exprese  la  obligación  en  el  escrito  u  oralmente  si  el  documento  es  de  esta
naturaleza,  que  el  documento  declare  o  manifieste  en  forma  directa  la  prestación,  que  se  aprehenda
directamente sin que sean necesarios raciocinios o deducciones, hipótesis o teorías y es preciso que con la
sola lectura se aprecie la obligación en todos sus términos. 

Que  sea  clara  es  que  la  obligación  sea  fácilmente  comprensible,  no  puede  aparecer  de  manera
confusa, no puede sugerir un entendimiento en varios sentidos, sino a penas uno. 

Que sea exigible es la calidad que la coloca en situación de pago o solución inmediata por no estar

sometida a plazo, condición o modo, esto es, por tratarse de una obligación pura y simple.

En  ese  sentido,  debe  deducir  que  la  obligación  que  se  quiere  hacer
efectiva, debe contener las características de expresa, clara y exigible según las
inexcusables exigencias del Artículo 4226 ídem, estas que deben concurrir no
sólo  con  la  creación  del  título,  sino  que  se  extienden  también  a  todo  el
contenido del título valor, inclusive a su ley de circulación, puesto que “En todo
caso, esa designación de la persona que ha de ocupar el lugar del legitimado, debe ser claramente indicada

sin que ofrezca dudas al respecto”.

De igual forma, el titulo ejecutivo debe concurrir de manera entendible
los elementos integrantes de la obligación como son: el acreedor, el deudor y el
objeto o prestación a cargo de éste último,  lo que se entiende entonces que

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 621. Requisitos para los Títulos Valores. “Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: (…) 2) La firma de quién lo crea. La firma podrá sustituirse, bajo la

responsabilidad del creador del título, por un signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto”. 

4
 Artículo 671. Contenido de la letra de cambio. “Además de lo dispuesto en el artículo 621, la letra de cambio deberá contener: 1) La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) El nombre del girado; 3) La forma

del vencimiento, y 4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador”. 

5
 1 Quintero, Beatriz, “Técnicas de Derecho Procesal Civil Colombiano” Parte Especial, Ed. Leyer, Bogotá D.C. Pág. 181 y ss. 

6
  De los Títulos Valores Tomo I. Pág. 135 Bernardo Trujillo Calle. Edit. Leyer.



tampoco se dan los requisitos exigidos con el artículo 422 ejúdem, por lo que
se habrá de DENEGAR el mandamiento de pago solicitado.

En mérito de lo expuesto el Despacho resuelve,

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago deprecado, de conformidad 
con lo expresado en precedencia.

SEGUNDO: ASTENER de  hacer  entrega  de  los  documentos  base  de  la
ejecución,  por estar en poder  de la parte actora,  por haberse presentado la
demanda en medio digital. 

TERCERO: ARCHIVAR el  proceso  una  vez  en  firme  esta  providencia,
dejando las constancias de rigor.

  
CUARTO:  PUBLICAR  la  presente  providencia  mediante  estado que se

fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA DESPACHO COMISORIO No. 23-727

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00414-00 (11001-31-03-035-2022-00434-00)
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  comisión,  advierte  esta  judicatura  que  no  es
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón al literal b
del  artículo  43  del  ACUERDO  PCSJA22-120281, expedido  por  la  SALA
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, mediante
el cual creó cuatro (4) juzgados, los cuales se denominaron “Juzgados 087,
088,  089 y 090 Civiles  Municipales  de Bogotá”  respectivamente,  con  la
función exclusiva de conocer de los despachos comisorios de la capital,  con
carácter permanente, a partir del once (11) de enero hogaño.

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual prevé
que  el  Juez  rechazará  la  comisión  por   cuanto  carezca  de  jurisdicción  o
competencia2, se RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente comisión por el factor de competencia
funcional. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  envío  del  expediente  a  la  Oficina  de  Apoyo
judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores Jueces 087, 088,
089 y 090 Civiles Municipales de Bogotá, respectivamente, quienes tienen el
conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de esta ciudad. Ofíciese.

TERCERO:  DESCARGAR la  presente  demanda  de  la  actividad  del
Juzgado,  para efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta lo  dispuesto  en el
inciso final del artículo 90 ídem.3 

CUARTO:  PUBLICAR  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1 ARTÍCULO 43° del ACUERDO PCSJA22-12028, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Creación de unos juzgados Civiles Municipales. “Crear, con carácter
permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, los juzgados civiles municipales que se enuncian a continuación: (…) b. Cuatro (4) juzgados civiles municipales en Bogotá, distrito judicial del
mismo nombre, cada uno conformado por los  siguientes cargos:  un juez y un secretario municipal, los  cuales se denominarán Juzgados 087, 088, 089 y 090 civiles municipales de Bogotá,
respectivamente, para el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de Bogotá.

2
 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos

ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”

3
Inciso final Articulo 90  ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni  como egresos para efectos de la calificación de desempeño del  juez.

Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-043-2023-00379-00
JUZGADO DE ORIGEN CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  demanda,  advierte  esta  judicatura  que  no  es
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del factor
objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo, en efecto, el parágrafo
del artículo 17 del Código General del Proceso,1 señala que cuando en el lugar
exista  Juez  Municipal  De  Pequeñas  Causas  Y  Competencia  Múltiple,
corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de la
referida norma, es decir,  aquellos procesos contenciosos de mínima cuantía,
con las salvedades allí dispuestas. 

De igual forma, el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508, expedido por
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, estableció que los
“Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y  Competencias  Múltiple”  conocerán  de  los
asuntos  prescritos  en los  numerales  1º,  2º  y  3º  del  artículo  17 del  Código
General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas establecidas en el Acuerdo
PSAA14-10078. 

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado
en el numeral 1º de la norma en comento,  así mismo, en concordancia con el
inciso 1º del canon 25 del estatuto adjetivo determina que los procesos son de
mínima  cuantía  cuando  versan  sobre  pretensiones  patrimoniales  que  no
exceden los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, así las cosas, para
la presente anualidad equivale a la suma de $46’400.000,oo M/Cte.2

De cara al libelo podemos afirmar que se trata de un proceso ejecutivo
quirografario,  cuyas pretensiones  no  supera  la  cantidad señalada  arriba,  la
cual asciende a la suma de $ 36.438.869,oo de lo anterior, se desprende que
nos  encontramos  frente  a  un asunto  de  MÍNIMA CUANTÍA y  por  ende  su
conocimiento corresponde al Juez aludido.

Por último,  en virtud del acuerdo  PCSJA22-12028 del 19 de diciembre
de 2022, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en el cual dispuso
que esta  Sede  judicial  no es  competente  para conocer  de  las  demandas de
mínima cuantía, que promuevan los usuarios de la justicia, a partir del 11 de
enero hogaño. 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual prevé
que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de  jurisdicción  o
competencia3, se RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia,
en razón de su cuantía. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  envío  del  expediente  a  la  Oficina  de  Apoyo
judicial  –  Reparto,  a  fin  de  que  sea  sorteada  entre  los  señores  Jueces  de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Ofíciese.

1
Artículo 17 del C.G.P. (…) “De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También conocerán de los

procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión
de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. (…) PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez
municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.”

2
 Artículo 25 Ibídem “Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. “Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv).” 

3
 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla.

En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”



TERCERO:  DESCARGAR la  presente  demanda  de  la  actividad  del
Juzgado,  para efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta lo  dispuesto  en el
inciso final del artículo 90 ídem.4 

CUARTO: PUBLICAR  la  presente  providencia  mediante  estado  que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

4
Inciso final Articulo 90 ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de

la calificación de desempeño del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su
respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 25 hoy once (11) de
agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00326-00
JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Teniendo de la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de
conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del
Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en Decreto 806 de
2020,  se  inadmite  por  segunda  vez la  anterior  demanda  para  que,  en  el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes
aspectos: 

PRIMERO: Informar bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder
el original de los documentos aportados como base de la ejecución los que se
allegarán de forma física cuando así lo requiera esta sede judicial, atendiendo lo
prescripto en el numeral 12 del artículo 78 Ibídem.

SEGUNDO:  Ajustar los  hechos  de  la  demanda  de  modo  que  guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto con
los intereses de mora y de plazo, conforme con lo consagrado en los numerales
4° y 5º del artículo 82 ídem. 

TERCERO: Acreditar prueba sumaria del  pago de los emolumentos por
concepto de seguro de vida discriminados en el numeral 8º del acápite de las
pretensiones.   

CUARTO: Aclarar  las  pretensiones  descrita  en  los  numerales  5º  y  6º,
teniendo en cuenta que no se puede cobrar doble interés, lo anterior para no
caer en el paradigma del anatocismo.

QUINTO: Integrar  el  escrito  subsanatorio  y  la  demanda  junto  con  los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

SEXTO: Publicar la  presente  providencia  mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00350-00
JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Teniendo  en cuenta la  revisión  de  la  documentación y  del  plenario,  se
observa  que  adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el
artículo 90 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en
Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda para
que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los
siguientes aspectos: 

PRIMERO: Informar bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder
el original de los documentos aportados como base de la ejecución los que se
allegarán de forma física cuando así lo requiera esta sede judicial, atendiendo lo
prescripto en el numeral 12 del artículo 78 Ibídem.

SEGUNDO:  Ajustar los  hechos  de  la  demanda  de  modo  que  guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto con
los intereses de mora y de plazo, conforme con lo consagrado en los numerales
4° y 5º del artículo 82 ídem. 

TERCERO: Segregar los valores relacionados en los numerales 1º y 2º de
las pretensiones del libelo respecto del capital e intereses de plazos guardando
armonía con la literalidad del pagaré No. 1040943, óbice de la ejecución.

CUARTO: Aclarar  las  pretensiones  descrita  en  los  numerales  5º  y  6º,
teniendo en cuenta que no se puede cobrar doble interés, lo anterior para no
caer en el paradigma del anatocismo.

QUINTO: Integrar  el  escrito  subsanatorio  y  la  demanda  junto  con  los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

SEXTO: Publicar la  presente  providencia  mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte



Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd9c028cede6f95e23d61df6dcdcc327e2950c509ff37aee0f6b66b2b134c8a0

Documento generado en 10/08/2023 04:04:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA –

PAGO DIRECTO-
RADICADO 11001-40-03-054-2023-00369-00

JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Teniendo  en cuenta la  revisión  de  la  documentación y  del  plenario,  se
observa  que  adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el
artículo 90 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en
Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda para
que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los
siguientes aspectos: 

PRIMERO: Indicar la dirección de la residencia o domicilio de los sujetos
procesales, lo anterior para establecer la competencia de conformidad con lo
establecido en el artículo 28 del ibíd., en concordancia con el numeral 10º del
artículo 82 de la norma en cita. 

SEGUNDO:  Adjuntar  prueba  sumaria  la  calidad  de  estudiantes  de  las
personas autorizadas, de conformidad con el literal f del artículo 26 del Decreto
196 de 1971 en concordancia con el  artículo 271 Ibídem,  que establece “los
expedientes y actuaciones judiciales o administrativas sólo podrán ser
examinados por los dependientes de los abogados inscritos,  siempre y
cuando éstos sean estudiantes de derecho”. 

TERCERO: Integrar el escrito subsanatorio y la demanda junto con los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

CUARTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 Artículo 27  Decreto 196 de 1971. “Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean

estudiantes que cursen regularmente estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad el respectivo
abogado, quien deberá acompañar la correspondiente certificación de la universidad. Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes de derecho, únicamente podrán recibir informaciones en los despachos
judiciales o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los expedientes.” 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte



MPNR
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Verbal

Rad. 11001-40-03-060-2021-00518-00

Como quiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a
derecho, el despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º
del  artículo  366  del  Código  General  del  Proceso,  le  imparte
APROBACIÓN.

Por secretaría,  adjúntese la liquidación de costas obrante en el
expediente digital y publíquese con el presente auto en la página web de
la rama judicial.

De otro lado, según el informe de títulos que antecede y por ser
procedente, se ordena la entrega de los mismos a la parte demandada,
conforme lo ordenado en la providencia de 16 de diciembre de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2023-00316-00

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que  adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente,
si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el  introductorio
coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados,  de
aquiescencia con lo previsto en el  inciso 2º del  artículo 5º de la Ley
2213 de 2022. 

2. - El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2023-00317-00

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que  adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente,
si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el  introductorio
coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados,  de
aquiescencia con lo previsto en el  inciso 2º del  artículo 5º de la Ley
2213 de 2022. 

2. - El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2023-00318-00

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que  adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente,
si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el  introductorio
coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados,  de
aquiescencia con lo previsto en el  inciso 2º del  artículo 5º de la Ley
2213 de 2022. 

2. - El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2023-00322-00

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que  adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente,
si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el  introductorio
coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados,  de
aquiescencia con lo previsto en el  inciso 2º del  artículo 5º de la Ley
2213 de 2022. 

2. - El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Garantía Mobiliaria

Rad. 11001-40-03-060-2023-00328-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no
es competente para el conocimiento de la examinada acción, debido al
factor objetivo territorial, por lo que se impone su rechazo. 

En  efecto,  sobre  la  solicitud  de  aprehensión  y  garantía
mobiliaria,  se  procede  a  pronunciarse  conforme  a  lo  previsto  en  el
artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, que establece “Para los efectos de
esta ley, la autoridad jurisdiccional será el Juez Civil competente y la
Superintendencia  de  Sociedades  (…)”,  y  a  su  vez  el  numeral  1°  del
artículo 28 del Código General del Proceso, señala; “... Es competente el
Juez del domicilio del demandado, si este tiene varios, el de cualquiera
de ellos a elección del demandante...”.

De contera, se observa el registro de garantías mobiliarias y el
formulario registral de inscripción inicial, en el que se determina como
único domicilio  de la  deudora la  ciudad de Villavicencio  -  Meta,  por
tanto,  este  Juzgado carece  de  competencia  territorial  para  avocar  el
conocimiento  y  la  misma  recae  en  cabeza  de  los  Juzgados  Civiles
Municipales de esa vecindad. 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el
cual  prevé  que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de
jurisdicción o competencia, se RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, debido al factor territorial. 

SEGUNDO: ORDENAR el  envío del  expediente a la Oficina de
Apoyo judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores
Jueces Civiles Municipal de la ciudad de Villavicencio - Meta. Ofíciese. 

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad
del  Juzgado,  para  efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta  lo
dispuesto en el inciso final del artículo 90 ídem. 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que  se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:



https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2023-00329-00

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que  adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente,
si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el  introductorio
coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados,  de
aquiescencia con lo previsto en el  inciso 2º del  artículo 5º de la Ley
2213 de 2022. 

2. - El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 25 hoy 11 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE LA

GARANTÍA REAL HIPOTECARIO
RADICADO 11001-40-03-060-2023-00323-00

Teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la documentación
y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías, igualmente, para
evitar  futuras  nulidades  y  de  conformidad  con  la  Ley  2213  de  2022  en
concordancia  con  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  en
concordancia con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda
vez la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Allegar “Certificado del Consejo Superior de la Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,  domicilio
profesional  y  correos  electrónicos  inscritos del  apoderado  judicial  es  la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del
artículo 82 ibídem. 

SEGUNDO:  Ajustar los  hechos  de  la  demanda  de  modo  que  guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto con
los intereses de mora, conforme con lo consagrado en los numerales 4° y 5º del
artículo 82 ídem. 
. 

TERCERO: Afirme bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder el
original de los documentos aportados como base de la ejecución (Contrato de
Arrendamiento), que se allegarán de forma física cuando así lo requiera esta
sede judicial. (numeral 12 del artículo 78 Ibídem).

CUARTO:  Informar  los  herederos  reconocidos  e  indeterminados  de  la
demandada  CLARA  INÉS  VARGAS  DE  ROA  (Q.E.P.D.),  lo  anterior  para
integrarlos a la litis.

QUINTO:  El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica

SEXTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 25 hoy once
(11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte



MPNR
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	El extremo demandante inició demanda de restitución del bien mueble - vehículo contra JUAN CARLOS CRUZ para que se decrete la terminación del contrato de leasing financiero y se ordene la entrega del bien mueble - vehículo.
	Debe principiar el Despacho por indicar que en el presente caso se acreditó la existencia del contrato de leasing financiero celebrado entre BANCO FINANDINA S.A. y el aquí demandado JUAN CARLOS CRUZ, el 8 de junio de 2023, respecto del vehículo CAMIONETA WAGON, marca y línea: CHEVROLET TRACKER, serie y chasis: 9BGEA76C0NB194544, placa: KXU523, motor: L4H*220694473*, cilindraje: 1199 C.C., servicio: PARTICULAR, color: ROJO PICANTE, modelo: 2022, en la ciudad de Bogotá D.C.
	Lo anterior, por cuanto se probó la existencia del contrato de leasing financiero y no se desvirtuó la causal de restitución alegada por la parte actora.

